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RESOLUCIÓN NUMERO 01 

(Bogotá, D.C., 13 de enero de 2026) 
 

POR LA CUAL SE FIJA EL CALENDARIO ESCOLAR PARA EL AÑO 2026 
 

LA RECTORA  
DEL COLEGIO ANTONIO JOSE URIBE I.E.D 

 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley General de Educación 115 del 8 de 
febrero de 1994, el Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, la Ley 715 del 21 de 
diciembre 2001 y el Decreto Nacional 1850 de agosto 13 de2002, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Institución goza de autonomía para elaborar su calendario escolar dentro de 
los lineamientos generales del Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de 
Educación Distrito. 
 
Que según lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994 y el 
Decreto 1850 de 2002, los educandos tienen derecho a un año lectivo que 
comprenderá como mínimo cuarenta 40 semanas efectivas de trabajo académico 
y que, además, los directivos docentes y los docentes de los establecimientos 
educativos desarrollarán actividades de planeación, capacitación y desarrollo 
institucional durante 5 semanas para la correspondiente vigencia del calendario 
académico. 
 
Que el Decreto 1290 de 2009 estipula que, a partir del año 2010, la evaluación de 
los educandos se hará con referencia a períodos académicos determinados 
autónomamente por cada institución educativa durante el año escolar, 
establecidos en el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes SIEE, que 
para el Colegio Antonio José Uribe determina 3 trimestres de 13 semanas de 
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trabajo pedagógico aproximadamente, y cada uno de ellos culmina con la entrega 
de un respectivo informe académico por estudiante. 
 
En virtud de lo expuesto, y en uso de sus facultades legales, la rectora del Colegio 
Antonio José Uribe: 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Acoger la Resolución 2433 del 27 de octubre de 2025 emanada 
por la Secretaría de Educación del Distrito, por la cual se establece el calendario 
académico del año 2026 para las instituciones de educación preescolar, 
básica y media del sector oficial de Bogotá D.C. 
 
Artículo Segundo: Adoptar los períodos semestrales así: Las cuarenta (40) semanas 
lectivas de trabajo académico con los estudiantes se distribuirán en dos semestres 
del año escolar 2026 de acuerdo con las siguientes fechas: 

• Primer período semestral: del 26 de enero al 19 de junio de 2026 (20 
semanas).  

• Segundo período semestral: del 7 de julio al 27 de noviembre de 2026 (20 
semanas). 
 

Artículo Tercero: Acatar la Circular 009 del 5 de diciembre de 2025 mediante la cual 
se establecen las directrices sobre las semanas de desarrollo institucional y 
jornadas pedagógicas 2026. 
 
Las y los directivo(a)s docentes del Colegio Antonio José Uribe, además de las 
cuarenta (40) semanas de trabajo académico con los estudiantes, dedicarán Cinco 
(5) semanas del año 2026 a realizar actividades de desarrollo institucional, así: 
 
Primera semana: del 13 al 16 de enero de 2026. 
Segunda semana: del 19 al 23 de enero del 2026. 
Tercera semana: del 30 de marzo al 3 de abril de 2026. 
Cuarta semana; del 05 al 9 de octubre de 2026. 
Quinta semana: del 30 de noviembre al 4 de diciembre de 2026. 
 

mailto:coldiantoniojoseur3@educacionbogota.edu.co


  

 

COLEGIO ANTONIO JOSE URIBE IED 
Resolución N° 030025 de octubre 1 de 2015 - Aprobación Jornada Única 

Resolución N° 3226 de noviembre 12 de 1992 - Aprobación Jornada Nocturna 
NIT: 860532631-0       DANE: 111001036544 – 11100136548 

Código ICFES Jornada Única 216358 – Jornada Nocturna 021048 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
 

 

Dirección Sede A: Calle 3 No. 9 - 70 Santa Bárbara Centro 
Sede B: Calle 3 No.11B - 40 San Bernardo  
Correo electrónico: coldiantoniojoseur3@educacionbogota.edu.co 

Parágrafo primero: Las actividades de desarrollo institucional se refieren al tiempo 
dedicado por directivos docentes y docentes, a la formulación, desarrollo, 
evaluación, revisión y ajustes del Proyecto Educativo Institucional; a la elaboración, 
seguimiento y evaluación del plan de estudios; a la investigación y actualización 
pedagógica; a la evaluación institucional anual; a la planeación institucional para 
garantizar los ajustes necesarios y razonables que se deben realizar durante el año; 
y a otras actividades de coordinación con organismos o instituciones que incidan 
directa o indirectamente en la prestación del servicio público educativo. 
 
Parágrafo segundo: En el marco de la  primera semana de desarrollo institucional, 
se coordinará la planeación de las actividades de valoración de aprendizajes 
conforme al proceso pedagógico 2025 reforzando con las y los maestros el proceso 
de pedagogía del reencuentro, fortalecimiento de la salud mental y preparación del 
año escolar con énfasis en la transformación pedagógica, recuperación y refuerzo 
de aprendizajes y la necesaria incorporación de la educación socioemocional y 
ciudadanía en todos los proyectos educativos y procesos pedagógicos de las 
instituciones educativas de Bogotá.  Igualmente, durante las dos primeras semanas 
de enero se dedicarán espacios para la organización de las acciones y estrategias 
institucionales que respondan a la educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia, al cierre de brechas, y a la construcción y desarrollo 
del proyecto de vida de los niños, niñas y jóvenes en las instituciones educativas 
del Distrito Capital, conforme las orientaciones que para el efecto emita la 
Secretaría de Educación del Distrito. 
 
Parágrafo tercero: La ejecución de las semanas de desarrollo institucional se 
realizará a partir de un plan de trabajo avalado por el Equipo Directivo de cada 
institución educativa, el cual debe ser comunicado al Director(a) Local de Educación 
respectivo.  
 
Parágrafo cuarto: Las jornadas pedagógicas 2026 se realizarán conforme lo 
dispuesto en la circular 009 de 2025 en las siguientes fechas. 

• Marzo 4 

• Mayo 27 

• Julio 6 

• Septiembre 9 
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Parágrafo quinto: Establecer el martes 20 de enero como día de la calidad 
educativa orientado a identificar los retos para el año 2026 y definir acciones para 
fortalecer los aprendizajes de los estudiantes, promover la continuidad en sus 
trayectorias educativas y consolidar un entorno escolar seguro con énfasis en la 
convivencia, el bienestar emocional y la prevención de cualquier forma de 
violencia. 
 
Artículo Cuarto. Establecer las fechas de inicio y finalización de cada uno de los 
trimestres académicos así: 
 
Primer Trimestre: del 26 de enero al 30 de abril (13 semanas) 
Segundo Trimestre: del 4 de mayo al 14 de agosto (13 semanas) 
Tercer Trimestre: del 18 de agosto al 27 de noviembre (14 semanas) 
 
Artículo Quinto. Proyectar las siete (7) semanas de vacaciones a que tienen 
derecho los directivos docentes y docentes del Servicio educativo oficial de Bogotá, 
D.C. de la siguiente forma: 
Del 22 de junio al 05 de julio de 2026 (dos semanas). 
Del 07 de diciembre de 2026 al 11 de enero de 2027 (cinco semanas). 
 
Artículo Sexto: Dar a conocer las doce (12) semanas calendario de receso 
estudiantil, a saber: 
Del 13 al 25 de enero de 2026 (dos semanas). 
Del 30 de marzo al 5 de abril de 2026 (una semana). 
Del 22 de junio al 6 de julio de 2026 (dos semanas). 
Del 5 al 12 de octubre de 2026 (una semana). 
Del 30 de noviembre de 2026 al 11 de enero de 2027 (seis semanas). 
 
Artículo Séptimo: A fin de cumplir con la normatividad relacionada con la 
permanencia de los estudiantes en la institución, el Colegio Antonio José Uribe 
establece los siguientes horarios de permanencia y trabajo pedagógico de los 
estudiantes en la modalidad jornada única, tarde y noche, según los niveles 
atendidos por cada jornada. 
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NIVEL HORARIO* 
Preescolar 7:00 am a 2:00 pm 

Básica primaria 6:30 am a 2:00 pm 
Básica secundaria 6:30 am a 2:00 pm 

Educación media 6:30 am a 2:00 pm 

Programa Volver a la Escuela 11:00 am a 5:00 pm  
Educación para Jóvenes y Adultos 6:00 pm a 10:00 pm 

 
*Parágrafo: Los horarios de prestación del servicio educativo pueden modificarse 
de acuerdo con convenios interinstitucionales, programadas adoptados por 
indicación de la Secretaría de Educación del Distrito y actividades académicas 
institucional que requieran dichas modificaciones. 
 
Artículo Octavo: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de enero de 2026. 

 

 

_______________________ 

DEYANIRA GARCÍA GÓMEZ 
Rectora Colegio Antonio José Uribe IED 

Localidad Santafé -3- Bogotá D.C. 
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